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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dieciocho de abril de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2021-00156 

 
 
No se reconoce personería para actuar al apoderado judicial del señor LUIS EFRAÍN TOVAR REINA, 

por cuanto este proceso se encuentra terminado por transacción entre las partes, mediante auto del 

6 de diciembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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